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Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por la «Sociedad Anónima de Intalaciones de Control» (SAINCO),
con domicilio social en Madrid, caIle Aravaca número 24, para la
homologación del prototipo de medida de partículas en aire de I~ firma
«Environnement, Sociedad Anónima». modelo MPSI~IOO, prOVIsto de
una fuente radiactiva encapsulada. fabricada por «Amershan Intematio
na1»;

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa~
ción solicita, y que el Laboratorio de Verificación del Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIE
MAT) mediante dictamen técnico con clave 114~89/pR, y el Consejo de
Seguridad Nuclear por informe de referencia CSN/HM-63/Ql/90t han
hecho constar que el modelb presentado cumpIe la espeCIficaCiones
actualmente establecidas por la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre
homologación de aparatos radiactivos;. .

Consideranqo que el Comité Permanente de, ReglamentaCión y
Homologación de este Ministerio, ha informado favorablemente;

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de confonnidad con lo establecido en la

referida disposición, ha resuelto homologar, a efectos de $egl:lridad
contra la emisión de radiaciones ionizantes. el prototipo de medida de
partículas en aire de la finna' «Environnement, Sociedad Anónima»,
modelo MPSI-lOO, con la contraseña de homologación NHM-D044.

La homologación Que se otoll8 por la presente resolución Queda
supeditada a las siguientes condiclOnes:

Primera.-La 'presente. homologación corresponde al prototipo de
medida de partícula en aire de la firma·. «Environnement, Sociedad
Anónima», modelo MPSI-I 00, provisto de una fuente radiactiva encap
sulada de Prometio-l47 con una, actividad nominal máxima ·de 9,25
MBq (250 ~Ci), fabricada por «Amershan Intemational•.

Segunda.-El uso a que se destina el equipo radiactivo.es la medida
de partículas en suspensión en el aire.

Tercera.-Cada equipo radiactivo ha de 1levar marcado de fonna
indeleble el modelo, el' número de serie y el nombre o símbolo del
radionucieido Que lleva incorporado y su actividad. Asimismo, irá
señalizado como equipo productor de radiaciones ionizantes según
norma UNE 23077.

Además, nevará una etiqueta en la que figure el nombre del
fabricante, número de homolo~ción, fecha de fabricación, una inscrip
ción que exprese la prohibicIón de manipular en él de forma no
justificada, el nombre de la finna comerciahzadora y las instruceiones
de actuación en el momento en que se deje de utitizar, de confonnidad
con el apartado e) de la especificación 10..

Cuarta.-No debe venderse ni instalarse ningún equipo radiactivo sin
que previamente se haya comprobado que la dosis de radiación a 0,1
metros de cualquier suPerficie del mismo no sobrepasa el valor de Ip.
Sv/b (0,1 mrem/bora). .

Quinta.-La firma cornercializadora autorizada deberá garantizar
toda asistencia técnica a los equipos Que pueda suponer una exposición
a las radiaciones ionizantes. Asimismo, deberá encarprse de la retirada
de todos aquellos que, por haber sufrido algún daño. hubieran perdido
alguna de las condiciones de homologación establecidas en la Orden
sobre homoloflción de aparatos radiactivos de 20 de marzo de 1975
(4(]301etín OfiCIal del Estado» número 78. de 1 de abril), y de aquellos
cuya vida útil hi.yafinalizado.

Sexta.-Junto con cada equipo radiactivo vendido deberá suminis~

trarse un certifi~do ,en ~l. Q4e se. haga constar: .

a) Número'de 'sene·.dc'eguipo y fecha' de fabricación.
b) Número de serie de" la fuente radiactiva, radioisótopo y su

actividad.
c) Resultados del ensayo de hermeticidad realizado sobre la fuente

radiactiva encapsulada, indicando los métodos empleados. Este ensayo
deberá haber .sido efectuado dentro de los seis meses previos al
suministro del medidor de partículas al usuario.

d) Declaración de Que el prototipo ba sido homologado por la
Dirección General de la Energía -con el número de hornologaclon, la
fecha de la resolución y la del. «Boletín Oficial del Estado» en que ha
sido publicada. ,

, e) Uso para el que ha sido autorizado y periodQ valido de
utilización. .

O Especificaciones y obligaciones técnicas Que han de cumplirse
durante y después de su utilización, incluidas las medidas de protección
radiológica a tener en cuenta por el usuario 'del equipo, tanto en
condiciones nonnales de utilización como en situaciones de emergencia,

La potencia de estos aparatos funcionando el compresor es de
260 W.

Caractensticas comunes a todas. las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda.-Descnpción: Potencia. Unidades: W.
Tercera.-Descripción: Volumen bruto., Unidades: Dm3,

Valor de las características para cada marca, modelo o tipo
Marca y modelo: «Frigidaire»,' FPRE 523 T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 615.
Tercera: 582. p

Marea y modelo: «Frigidaire», FPRI 523 T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 615.
Tercera: 582.
Marea y modelo: «Frigidaire», FPCI 523 T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 615.
Tercera: 582.

Madrid, 9 de julio de 1990.-1;:1 Director geI).cral, P. D. (Res~lució~
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de, Maqumana, Jose
Méndez Alvarez.

22735 RESOLUCION de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la de 19 de
diciembre de 1989. quehomolo~a frigorífico de circulación
forzada de aire, marca «Maxl Galaxy», modelo NFK y
variante, fabricados por «Tadiran Ltd.», en Afula (Israel).

Vista la soliCitud presentada por la Empresa «Gestión de Electrodo
mésticos, Sociedad Anónima», en la que solicita la modificación de la
Resolución de fecha 19 de diciembre de 1989 por la 'que se homologa
frigorífico de circulación' forzada de aire, marcá «Maxi Gañaxy» y
variante modelo base NFK; , ,
~ Resultando, que 'la modificación que s~ pretende con~iste en la
inclusión de nuevas marcas 'f modelos e~ dicha homologación;. .

Resultando que las mo<h!icaciones CItadaS ~o suP:Onen. vanaclón
substancial con respecto al tIpo homologado. m modificaCión de las
característica.¡, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados. /

Vistos ,los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
73411985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto: ,
Modificar las Resoluciones de' 19 de diciembre de 1989 por la que se:

homologa frigorífico de circulación forzada de aire, marca «Maxl
GaJaxy», y variante mod~loba~N~ con.la contraseña d~_homologa~
ción CEF-0139, en el sentido de mclUlr,en dicha homologaclOn la marca
y modelo cuyas características son las siguientes.

Información tomplementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la Que se haga l'Onstar que, en la fabricación de ~ichos productos.. los
sistemas de 'control de calidad utilizados se mantIenen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

(j¿racteristicas comunes q, todas las marcas Jo' modelos'

Primera....Descri.PCión: Tensión. Unidades: V.
Segunda.-Descnpci6n: Potencia. Unidades: W.
Tercera....Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3

Valor de las caraeten"sticas para cada marca y modelo

Marea «Maxi Galaxy», modelo 17-S~DLNFK.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 420.
Tercera: 453.

Madrid, 9 de julio de 1990.-El Director general, P. D. (Res!Jluciól!
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maqumana, Jose
Méndez Alvarez_

22736 RESOLUCION de 11 de julio de 1990, de la Dirección
General de la Energia, por laque se homologa, a efectos de
seguridad contra la emisión de radiaciones ionizantes. el
prototipo de medida de partículas en aire de la firma
«Environnement. Sociedad Anónima». modelo MPS/-JOO.
a instancia de la «Sociedad Anónima de Instalaciones de
Control» (SAlNCO).


